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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., seis de julio del dos mil veintitrés 

 

Se reconoce personería a la abogada Juliana Caicedo Hoyos, para actuar como 

apoderada judicial del extremo activo. 

 

El extremo pasivo el 09 de junio hogaño presentó el poder correspondiente y 

solicitó la notificación por conducta concluyente, allegando la contestación de 

la demanda el 28 de junio siguiente.  

 

El extremo pasivo fue notificado el 23 de mayo hogaño, a través del correo 

electrónico de la demandada y por tanto el término para ejercer el derecho de 

defensa feneció el 26 de junio hogaño, siendo por tanto extemporáneo el 

pronunciamiento hecho.  

 

Ahora bien, la falta de oposición a la demanda hace presumir ciertos los hechos 

en que ella se funda y conforme al numeral 2 del artículo 278 del Código 

General del Proceso, no habría lugar a la práctica de pruebas, ya que se 

presume entonces la paternidad en cabeza del demandante.  

 

Por lo anterior, una vez ejecutoriada esta providencia vuelva el proceso a 

despacho para tomar la decisión de fondo a la que hay lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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